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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que se declara 
el archivo definitivo de la 
Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma 
la fracción XVII del artículo 
33 de la Ley de Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes, 
elaborado por las comisiones de 
Derechos Humanos; y de Salud y 
Asistencia Social.
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Del estudio y análisis realizado por esta Comisión, 
se llegó a las siguientes

III. Consideraciones

Los diputados integrantes de las comisiones de 
Derechos Humanos y de Salud y Asistencia Social de 
la Septuagésima Quinta Legislatura, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 71, 91 y 240 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, determinamos 
el Archivo Definitivo de la Iniciativa materia del 
presente dictamen. 

Estas Comisiones de dictaminadoras, 
consideramos oportuno declarar el Archivo 
Definitivo de la iniciativa mencionada al cumplir 
con los supuestos que establece el artículo 240 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

Con fundamento en lo previsto en los artículos 
64, 71, 236, 240, 242, 243 y 244 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, los diputados que integramos 
estas Comisiones, sometemos a consideración del 
Pleno la siguiente Propuesta de

Acuerdo

Con fundamento en el artículo 240 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, se acuerda por 
las comisiones de Derechos Humanos, y de Salud y 
Asistencia Social, el archivo definitivo la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción XVII del artículo 33 de la Ley de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a 23 de noviembre del año 2023. 

Comisión de Derechos Humanos: Dip. Laura Ivonne 
Pantoja Abascal, Presidenta; Dip. Víctor Hugo Zurita 
Ortiz, Integrante; Dip. Víctor Manuel Manríquez 
González, Integrante.

Comisión de Salud y Asistencia Social: Dip. Rocío 
Beamonte Romero, Presidenta; Dip. Julieta García 
Zepeda, Integrante; Dip. Mónica Lariza Pérez Campos, 
Integrante; Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
Integrante; Dip. Luz María García García, Integrante.

Honorable Asamblea

A las Comisiones de Derechos Humanos y Salud y 
Asistencia Social les fue turnada en la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, la iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción XVII del 
artículo 33 de la Ley de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada por el diputado Francisco 
Cedillo de Jesús, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de Morena, para su estudio, análisis y 
dictamen.

Metodología

I. En el apartado de “Antecedentes”, se deja 
constancia del inicio del proceso legislativo, con 
la recepción y turno de la iniciativa descrita en el 
proemio del presente dictamen, así como los trabajos 
previos realizados por esta comisión;

II. En el apartado de “Competencia”, se establece 
la competencia y facultades jurídicas para estudio 
análisis y dictamen de esta comisión

III. En el apartado de “Consideraciones”, 
se expresan los elementos facticos y jurídicos 
valorados y analizados por esta comisión, en torno 
a la propuesta de la iniciativa sujeta a estudio para el 
presente dictamen; y, 

I. Antecedentes

Primero. En sesión de Pleno de la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, de fecha 13 de abril del año 
2021, les fue turnada a las Comisiones de Derechos 
Humanos y de Salud y Asistencia Social Social para 
estudio, análisis y dictamen, la iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción XVII del 
artículo 33 de la Ley de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada por el diputado Francisco 
Cedillo de Jesús, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de Morena, para su estudio, análisis y 
dictamen.

II. Competencia

Las Comisiones de Derechos Humanos y Salud 
y Asistencia Social son competentes para estudiar, 
analizar y dictaminar los asuntos que le sean turnados 
por el Pleno, así como la Iniciativa de Decreto 
materia del presente Dictamen de conformidad 
con los artículos 62 fracción V y XXV, 66, 71, 91, 
242, 245, 247 y demás relativos de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
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